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Se declara íoxio diicíal y auléniico ei de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Quceta de Manila^ por 
lo Lanto serán obligatorias en su cumplituiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de Í 8 0 Í ) . 

—Serán susenlores forzosos á la Gac¿iu todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Rml orden de 26 de Setiemhie de t S f í i ) . 

10 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
A i m i N i S T H A C i o N CIVIL. 

Reales órdenes. 
• MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 813.—Excmo. Sr .— 
A los efectos prevenidos en los ar t ículos 3." y 4 .° 
<lel Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre apli
cación á Ultramar de la Ley de patentes de invención 
de 30 de Julio de 1878; acompaño á V . E. la adjunta 
copia dé testimonio de patente de privilegio de i n 
vención con arreglo á la citada Ley á la Se
riedad llamada "Ref iner ía Sto. Onen" por una 
" turb ina reformada ó aparato centr í fugo; destinado 
al aclaro del a z ú c a r " ; otras seis copias de otros 
i autos testimonios de cesión que los Sres. D . José 
Francisco do Navarro, D . T o m á s Alva Edison, Don 
Grosvenor Porter Lówsey y D. Jorge Wales Loren, 
lian hecho presente á la compañía de alumbrado 
"Edison de las Colonias Españolas Edison e léct r ica 
Light Company of Europe;) por mejoras en el mc-
lodo y en los medios de producir corrientes y luz 
por la electr icidad"; por "mejora en las l ámpara s 
e léc t r icas con método de fabricar las mismas"; por 
mejoras en el método y en los medios de produ-
r i r corrientes y luz por la electr icidad"; por per-
toccionamientos en la utilización de la electricidad, 
consistentes en un sistema y ciertos medios perfec
cionados para engendrar y medir la electricidad y 

i-rafsformarla en luz, calor y fuerza m o t r i z " ; por me
joras en máquinas prra engendrar y utilizar la 
e lec t r ic idad" , y por mejoras en los carbonos ó 
conductores incandescentes para l á m p a r a s e l é c t r i c a s " ; 
y otra copia también de testimonio de cesión que 
el Sr. D. T o m á s Alva Edison, ha hecho á la men
cionada Compañía de un privi legio de invención que 
le fué concedido, por mejoras en l ámparas eléc
t r icas .—Lo que de Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión de las ocho copias de teslimonos de que 
hace referencia.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madrid ¡22 de Setiembre de 1882.—L^ow y Casti
llo. S r . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1882 .—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Adminis t rac ión 
Civi l á los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado para la clase 10.a— 
Testimonio.—En la Ciudad de Nueva-York á los 29 dias. 
de Junio de 1882, ante mi -George T. Pinekney, Escii-
hano público en y para el Estado de Nueva-York y en 
presencia de los testigos abajo firmados.—Comparecieron.— 
Los Sres. D. José Francisco Navarro, de Nueva-York, 
í) . Tomás Alva Edison, de Menlo Park, Estado de Nueva-
Jersey, D. Grosvenor Porter Lowsey, de Tarrytoson, Es 
lado de Nueva-York y D. Jorge Wales Loren de Nueva-
York, Estados-Unidos de América, dueños en la actualidad 
en todas las Antillas y demás posesiones españolas de Ul
tramar, de la patente de invención número setecientos 
siete (707) expedida en 12 de Marzo de 1880 á favor de 
D. Tomás Alva Edison sobre una «mejora en las lámparas 
eléctricas con el método de fabricar las mismas» y cedida 
posteriormente por dicho señor á los Señores arriba citados 
por medio de acta Notarial en debida forma, registrada en el 
Gobierno Civil de Madrid en 3 de Mayo de 1881 según consta 
en la certificación expedida con Y.0 6.° del Excmo. Sr. Direc
tor del Conservatorio de Artes y el sello de oficio en Madrid á 
27 de Abril del año corriente, por D. Ramón García Romero, 
Secretario interino y Oficial letrado del Conservatorio de Ar
ies, Escuelas de Comercio, Artes y oficios y que á la letra dice 
así:—D. Ramón García Romero, Secretario interino y Oficial 
letrado del Conservatorio de Artes, Escuelas de Comercio, Ar

tes y Oficios.—^Certifico: Que en el archivo de este Conserva
torio de Artes existe un expediente instruido á instancia de 
1). Julio Vizcarrondo en nombre de Mr, Thomás Alva Edison 
de los Estados-Unidos de América, en virtud del que se expi
dió á favor de este interesado, en 12 de Marzo de 1880, pa
tente de invención por 20 años por una «mejora en las lám
paras eléciricas con el método de fabricar las mismas» cuya 
patente está anotada en la página 165 número 563 del regís-
tro de toma de razón que se lleva en esta oficina, hallándose 
corriente del pago de las cuotas que para esta clase de expe
dientes establece la Ley. Asimismo certifico. Que en el citado 
registro de toma de razón aparecen dos asientos de los cuales 
resulta que Mr, Thomás Alva Edison, ha cedido y trasmitido 
por instrumento público el derecho que le corresponde por la 
expresada patente y todassus adiciones eventuales, para todas las 
Antillas y provincias de Ultramar de España en favor de 
los Sres. D. José Francisco Navarro, de Nueva-York, D. 
Tomás Alva Edison, de Menlo Park, D. Grosvenor Porter 
Lowsey de Tarrytoson, y D. Jorge Wales Loren de Nueva-
York y para la Península Española y no para las pose
siones Españolas de Ultramar á la Compañía Edison, de 
alumbrado eléctrico de Europa limitada domiciliada en Nue
va-York. Certifico por último que no consta á esta ofi
cina que los actuales poseedores de dicha patente hayan 
cedido los derechos que por la misma les corresponden. 
Y para que conste á petición del Sr. D; Andrés Raquero 
expido la presente á los efectos del art. 32 de la Ley con 
el V.0 B.0 del Sr. Director de este Establecimiento" v el 
sello de oficio en Madrid á 27 de Abril de 1882.—Ra
món García Romero.~V 0 B.".—El Director, Marqués.—Hay 
un sello — Y dijeron: Que por el presente ceden y tras
miten sus derechos á dicha patente y á todas las adicio
nes eventuales de la misma para todas las Antillas y pro
vincias de Ultramar de España á y en favor de la 'Com
pañía de alumbrado Edison de las'Colonias Españolas ¡Edi
son Spanish Colonial Sight Companv) Corporación creada 
y que existe bajo las leyes del Estado de Nueva-York, 
Estados-Unidos de América teniendo su lugar principal de 
negocios en la Ciudad de Nueva-York, en dicho Estado de 
Nueva-York para que tenga y goce en las referidas Anti
llas y demás posesiones españolas de Ultramar de dicha 
patente y de todos los privilegios pertenecientes á la misma, 
como de cosa suya, de que es dueño absoluto. Con poder 
de reiterar y publicar la presente escritura de cesión donde 
creyese necesario y del caso. Y para qne conste á peti
ción de parte interesada expido la presente que firmo y 
sello en la Ciudad de Nueva-Nork, fecha nt supra. José 
F. Navarro.—Thomás Alva Edison.—Grosvenor Porter Low
sey. Jorge Wales Loren. Testigos.—Geo. T. Pinekney.— 
Chas. H. Smith.—Geo T. Pinekney Notary public—Kings 
Co.—Hay un sello de este Notario.—Hay un sello del Consu
lado general de España en Nueva-York.—Visto en este 
Consulado general de España.—Bueno por legalización de la 
firma y sello de Mr. George T. Pinekncv/Notario público 
en esta Ciudad Nueva-York 13 de Julio de 1882.—Por el 
Cónsul general.—El Vice-Cónsul, Manuel de la Cueva.—Hay 
un sello del Consulado general de España en Nueva-York 
Derechos veinte pesetas—Artículo i33.—Presentada esta 
escritura á las 4 de la tarde del dia de hoy, queda registrada 
con el número 773 fólio 156 del libro correspondiente. 
Madrid 3 l de Julio de 1882.—El Secretario del Gobierno, 
Francisco Javier Camuño.—Hay un sello del Gobierno de la 
provincia de Madrid.—Sección de Fomento.—Corresponde 
literalmente con su original que para este fin me ha exhibido 
D. Andrés Raquero y Almansa, de esta vecindad, á quien 
lo devolví, de que doy fé y á que me remito caso necesa
rio.—Y para que conste á instancia del mismo y dejando 
nota en el libro indicador yo el infrascrito notario del ilustre 
Colegio de esta Villa con vecindad y residencia en ella, 
pongo el presente en dos pliegos de la clase décima números 
setecientos ochenta y seis mil setecientos ochenta y ocho 
ai ochenta y nueve que signo y firmo en Madrid á "30 de 
Agosto de 1882.—Signado —"Federico Alvarez.— Hay un 
sello del domicilio del notario.—Legalización.—Los infras
critos notarios del Colegio y distrito de esta villa legalizamos 
el signo, firma y rúbrica "que anteceden del Notario Don 
Federico Alvarez.—Madrid 30 de Agosto de 1882. Sig
nado.—Licenciado, José García Lastra.—Signado.—Licen
ciado Francisco Seco de Cáceres.—Hay un sello de legaliza
ción.—Colegio notarial del territorio "de Madrid.—Hay un 
sello móvil.—10 cénts.—Es copia.—El Director general.— 
P. A.—Correa.-Hay un sello que dice —Ministerio de Ul

tramar Dirección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, de va
rios Ministerios, etc., con vecindad y fija residencia en esta 
Capital.—Doy fé: Que por D. Alejandro Ibañez y de la Serna, 
decuarenta v un años, soltero, jornalero, de esta vecindad, con 
habitación en la calle de los Reyes núm, 5, bajo, con cé
dula personal expedida por ei Jefe Económico de esta provin
cia en veintiuno de Julio del año anterior bajo el número tres 
mil sesenta v tres; se me ha exhibido para que deduzca tes
timonio el documento que literaImenle dice asi:—Documento.— 
Hav un sello cuarta clase de veinte y cinco pesetas.— 
Patente de invención, sin garantía del Gobierno, en cuanto á 
la' novedad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re-
CAE- D_ José Luis Albareda, Ministro de Fomento.—Por 
cuanto la Sociedad llamada Refinería de St. Oiíen. domiciliada 
en París ha hecho presente en veinte y ocho de Julio del año 
anterior que á fin de asegurar el derecho á la explotación ex
clusiva de una turbina reformada ó aparato centrífugo desti
nado al aclaro de azúcar, desea obtener patente de invención con 

inada Refinería de St. Onen, derecho á la explotación exclusiva 
de' la mencionada industria, en la forma descrita en la memoria 
v plano unido á esta patente, como parte integrante de la misma, 
v conforme en un todo con el ejemplar que obra en el 
Conservatorio de Artes, por el término de vonie años conta
dos desde hoy hasta igual fecha del año do mil novecientos 
uno, en que concluirá.—íSste derecho se considera concedido 
para la Península, Islas adyacentes y provincias de Ultramar. 
Para hacer en estas provincias efectivo el derecho que concede 
esta patente con arreglo al Real Decreto de 14 de Mayo 
mil ochocientos ochenta, los interesados deber.ui presentar 

de 
un 

testimonio legalizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. 
También podrán si lo prefieren presentar directamente el re
ferido testimonio por sí ó por medio de representante á los Go
bernadores Generales de las provincias ultramarinas, en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria.-Esta patente déla que 
deberá tomarse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
nim'im valor y por consiguiente caducará la concesión, si la 
citada Socieda"d no acredita ante el Director del Conservatorio 

deber; 
nim'im valor y por consiguiente caducara la concesión, si la 
citada Socieda"d no acredita ante el Director del Conservatorio 
de Artes, en el plazo de dos años contados desde esta fecha, y 
con las formalidades que previenen el artícu.lo treinta y ocho 
y siguientes de la citada Ley, que ha puesto en práctica el ob
jeto de la patente estableciendo una nueva industria en el pais.— 
Madrid once de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Nota . -E l tiempo de duración de esta patente principiará acon
tarse desde el quince de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta v uno, fecha en que se expidió la que por equivo
cación de los interesados es sustituida por esta.—J. Luis A l 
bareda.—Hay un sello en seco, en que se lee:—Ministerio de 
Fomento.—Patente de invención á favor de la Sociedad lla
mada Refinería de St. Onen, por una turbina reformada ó apa
rato centrífugo destinado al aclaro de azúcar.-—Se tomó razón 
en el registro especial de patentes de invención en el Conser
vatorio de Artes al fólio ciento sesenta y cuatro segundo con ei 
número dos mil setecientos ochenta.—Madrid treinta de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y dos.—El Secretario.—Ramón 
García Romero.—Hay un sello en tinta azul.- -Conservatorio 
de Artes.—Corresponde con su original á que me remito el 
que rubricado por mí, devuelvo al br. exhibente, á instancia 
del mismo pongo el presente en este pliego de papel de la 
clase décima en Madrid á doce de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y dos,—Signo.—Fingía y rúbrica.--Luis Gon
zález Martínez".—Legalización.—Los inirascritos Notarios á $ 
Colegio de esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
qué anteceden de nuestro compañero D. Luis González Mar
tínez. Madrid doce de Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Signo, firma y rúbrica.—Telesforo Robles —Hay 
un sello del Colegio Notarial del territorio de Madrid y un 
timbre móvil.—Es copia.—El Director general.—P. A . , 
Correa.— Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar Di
rección general de Administración y Fomento.—Es copia. 
Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado paralelase 10.:'—Tes
timonio.—En la Ciudad de Nueva-York ¿ ips veinte y nueve 
dias de Junio de mil ochocientos ochenta y dos, ante mí Ge
orge T. Pineckney, Escribano público en y para el Estado de 
Nueva-York y en" presencia de los testigos, abajo firmados.— 
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(Comparecieron.—Los Sres. D. José Francisco Navarro, de 
Nueva-York, D. Tomás Alva Edison de Menio-Park, Estado 
de New Jersey, D. Grosvenor Porter Lonrey de Tarritoson 
Estados de Nueva-York y D Jorge Wales Loren de Nueva-
York, Estados Unidos de América, dueños en la actualidad de 
la patente de invención número ciento veinte y ocho {128j ex
pedida en primero de Febrero de mil ochocientos setenta y 
nueve á favor de D. Tomás Alva Edison sobre unas "mejoras 
en el método y en los medios de producir corrientes y luz pol
la electricidad" y cedida posteriormente por dicho Sr. á los 
Sres. arriba citados por medio de esta Notarial en debida 
forma rcistrada en el Gobierno Civil de Madrid en tres de 
Mavo de mil ochocientos ochenta y uno, según consta en la 
certificación', expedida con el visto nueno del Excnio. Sr. Di
rector del Conservatorio de Artes, y el sello de oiicio, en Ma
drid á nueve de Mayo del año corriente por D. Ramón García 
Romero, Secretario interino y Oíicial Letrado del Conserva
torio de Artes, Escuelas de Comercio, artes y oíicios, y que á 
la letra dice así:—D. Ramón García Romero, Secretario inte
rino y Olicial Letrado del Conservatorio de Artes, escuelas 
de Comercio, artes y oticios.—Certiíico: Que en el archivo 
de este Conservatorio de Artes, existe un expodiente instruido 
á instancia d e ¿ . Julio Vizcarrondo, en nombre y con poder de 
Mr. Thomas Alva Edison, vecino de Menlo-Park, en virtud del 
uue se expidió á favor de este interesado, en primero de Fe
brero de mil ochocientos setenta y nueve, patente de invención 
por veinte años por mejoras en el método y en los medios de 
producir corrientes y luz por la electricidad, cuya patente está 
anotada en la página 18 numero sesenta y uno del registro de 
loma de razón que se lleva en esta oficina, hallándose en el 
dia al corriente del pago de las cuotas que para esta clase de 
expedientes establece la Ley; y habiendo acreditado la práctica 
del objeto de la patente. Asimismo certiíico que en el regis
tro de toma de razón aparecen dos asientos de los euales re
sulta que 1). Thomas Alva Edison, ha coelido y trasmitido por 
instrumento público otorgado en diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y uno el derecho que le corresponde 
por la expresada patente y todas sus adiciones eventuales 
para todas las Antillas y provincias de Ultramar de España, 
en távor de los Sres. JJ. José Francisco Navarro, de Nueva-
York ü. Tomás Alva Edison, de Menlo-Park, Mr. Grosvenor 
Porle'r Lonrey, de Tarrytoson y 1). Jorge Wales Loren, de 
Nueva-York y por instrumento público otorgado en siete de 
Mavo de mil ochocientos ochenta y uno y para la Península 
española exclusivamente en favor de la Compañía Edison del 
alumbrado eléctrico en Europa limitada (Edison electric Light 
Company of Europe limitecf). Certiíico: por último que no 
consta á esta oficina que los actuales poseedores de dicha pa
tente havan cedido los derechos que por la misma les corres
ponden. Y para que conste, á petición del Sr. i ) . Andrés Ra
quero, expido la presente á tos efectos del artículo treinta 

Y dos de la Ley; con el visto bueno del Sr. Director de este 
Establecimiento y el sello de olicio en Madrid á nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y dos.—Ramón García Romero.— 
Y.- u.0 El Director, Marqués.—Hay un sello—Y dijeron: que 
por el presente ceden y trasmiten sus derechos á dicna patente 
Y todas las adiciones eventuales de la misma para toüas las 
Antillas y provincias de Ultramar de España á y en favor de la 
Compañía de alumbrado Edison de las Colonias españolas 
(Edison opanish Colonial Light Company) corporación creada 
Y que existe bajo las leyes del Estado de Nueva-York, Estados-
unidos de America, teniendo su lugar principal de negocios 
en la Ciudad de Nueva-York, en dicho Estado de Nueva-York, 
para que tenga y goce en las referidas Antillas y demás pose
siones españolas de Ultramar de dicha patente y de todos los 
privilegios pertenecientes á la misma, como de [Cosa suya de 
que es dueña absoluta. Con poder de reiterar y publicar 
la presente escritura de cesión donde creyese necesario y del 
caso. Y para que conste á petición de parte interesada expido 
la presente que tirmo y sello en la Ciudad de Nueva-York, fe
cha ut supra.—José F. Navarro.—Thomas Alva Edison. -
Grosvenor Porter.—Lowrey-Georg Wales Loren.—Testigos.— 
Geo T. Pinekney.—Chas íí. Smitn.—Geo T. Pinekney.—ÍNO— 
tary public.—Kings-Co.—Visto en este Consulado general de 
España.—Rueño por legalización de la firma y sello de Mr. 
Geoi"Te Pinekney, Notario público en esta Ciudad de Nueva-
YorK, i3 de Julio dé 1882. Por el Cónsul general.—El 
Vice-Cónsul.—Manuel de la Cueva.—Hay un sedo del Con
sulado general de España en Nueva-YorK.—Derechos veinte 
pesetas.—Artículo ciento treinta y tres,—Presentada esta es
critura á las cuatro de la tarde del dia de hoy queda regis 
trada al fólio ciento cincuenta y cinco número setecientos se
tenta y dos. Madrid treinta y uno de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Secretario del Gobierno, Francisco Ja
vier Camiiño. - Hay un sello del Gobierno de la provincia de 
Madrid.—Sección de Fomento.—Corresponde literalmente con 
su original que para este fin me ha exiiibido D. Andrés Ra
quero'y Aimansa, de esta vecindad, á quien lo devolví de que 
doy fé y á que me remito-caso necesario. Y para que conste 
á instancia del mismo y dejando nota en el libro indicador 
vo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de esta Villa, con 
vecindad y residencia en ella pongo el presente en dos 
pliegos de la dase décima números 786,753 al 734 
que' signo y tirmo en Madrid á veinte y nueve de 
Agosto dé mil ochocientos ochenta y dos—Signado.— 
Federico Alvarez.—Hay un sello de este Notario.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de esta 
Villa legalizamos el signo, tima y rúbrica que anteceden del 
Notario D. Federico Alvarez.—Madrid treinta de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Signado.—Licenciado 
José García Lastra.—Signado.—Licenciado Francisco Seco 
de Caceres.—Hay un sello de legalización.—Colegio notarial 
del terriiOrio de Madrid.—Hay un sello móvil. —10 cén
timos.—Es copia.—El Director general.—P. A. , Correa.-
Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 9.°—Año 1882.—Habilitado para la clase 10.* -
Testimonio.—En la Ciudad de Nueva-York á los 

veinte y nueve dias de Junio de 1882, ante mí George 
T. Pinekney, Escribano público, en y para el Estado de 
Nueva-York y en presencia de los testigos abajo firmados.— 
Compareció.—Los Sres. D.José Francisco Navarro, de Nueva-
York, D Tomás Alva Edison, de Menlo-Park, Estado de 
New-Jersey, D. Grosvenor Porter Lonsey, ds Tarrytoson, 
Estado de Nueva-York, y D. Jorge Wales Loren, de Nueva-
York, Estados-Unidos de América, dueños en la actualidad 
en todas las Antillas y demás posesiones españolas de Ultia-
mar, del certiíicado de adición á la patente de invención nú
mero setecientos veinte y siete (727) expedida en 20 de Fe
brero de 1880, á favor de D. Tomás Alva Edison, sobre 
unas "mejoras en el método y en los medios de producir 
corrientes y luz por la electricidad" y cedido posteriormente 
por dicho Sr. á los Sres. arriba citados por medio de acta 
notarial en debida forma, registrada en el Gobierno Civil de 
Madrid en 3 de Mayo de 1881, según consta en la certilicacion 
expedida con el visto bueno del Excmo Sr. Director del 
Conservatorio de Artes, y el sello de oticio en Madrid á 9 
de Mayo del año corriente, por D Ramón García Romero, 
Secretario interino y Oficial Letrado del Conservatorio de Ar
tes, Escuelas de Comercio, artes y olicios, y que á la letra dice 
así:—D. Ramón García Romero, Secretario interino y Ofi
cial Letrado del Conservatorio de Artes, Escuelas de Co
mercio, artes y oficio. Certiíico: Que en el archivo de 
este Conservatorio de Artes, existe un expediente ins
truido á instancia de D. Andrés Raquero, en nombre y 
con poder de Mr. Tomás Alva Edison, en virtud del que se 
expidió á favor de este interesado en 20 de Febrero de 1880, 
certiíicado de adición á la paleóte número 61 expedida en 
1.° de Febrero de 1879, por unas mejoras en el método y 
en los medios de producir corrientes y luz por la electri
cidad, cuyo certiíicado de adición está anotada en la página 
136, número 531 del registro de toma de razón que se lleva 
en esta olicina, habiendo solicitado dentro del plazo iegal, 
acreditar la práctica del objeto del certificado. Asimismo 
certifico que en el citado registro de toma de razón aparecen 
dos asientos de los cuales resulta: que D.Tomás Alva Edi
son, ha cedido y trasmitido por instrumento público otor
gado en 18 de Marzo de 1881, el derecho que le corresponde 
por el expresado certificado de adición para todas las Anti
llas y provincias de Ultramar de Espa'ña, á favor de los 
Sres. D. José Francisco Navarro, de Nueva-York, í). Tomás 
Alva Edison, de Menlo-Park, Mr. Grosvenor Porter Louwy 
de Tarrytoson y 1). Jorge Wales Loren, de Nueva-York, 
y por instrumento público otorgado en 7 de Mayo de 1881 
y para la Península española exclusivamente á favor de la 
compañía Edison, de alumbrado eléctrico de Europa l imi
tada (Edison electric Light Company of Europe limited), cer
tiíico: por último que no consta á esta oficina que los actua
les poseedores de dicha patente hayan cedido los derechos 
que por la inisma les corresponde. Y para que conste á pe
tición del Sr. D. Andrés Raquero, expido la presente á los 
efectos del artículo 32 de la Ley, con el visto bueno del 
Sr. Director de este Establecimiento y el seho de olicio en 
Madrid á 9 de Mayo de 1882.—Ramón García Romero.— 
V.0 R 0—El Director, Marqués. - Hay un sello. Y dijeron: que 
por el presente ceden y trasmiten sus derechos á dicho cer
tificado de adición para todas las Antillas y provincias de 
Ultramar de España á y en favor de la Compañía de alum
brado Edison de las colonias españolas Edison Spanish colo
nias Light Company, corporación creada y que existe bajo 
las leyes del Estado de Nueva-York, Estados-Unidos de 
América, teniendo su lugar principal de negocios en la Ciu
dad de Nueva-York, en dicho Estado de Nueva-York, para que 
tenga y goce en las referidas Antillas y demás posesiones 
españolas de Ultramar de dicho certificado de adición y de 
todos los privilegios pertenecientes al mismo, como de cosa 
suya de que es dueño absoluto, con poder de reiterar v 
publicar la presente escritura de cesión donde creyese nece
sario y del caso. Y para que conste á petición de parte inte
resada expido la presente que firmo y sello en la Ciudad 
de Nueva-York fecha ut supra.—José F. Navarro, Tomás 
Alva Edison, Grosvenor Porter Louwy, George Wales Loren. 
Testigos.—Geo. T. Pineckney, Chas H. Smith, Geo T. Pinek
ney, Nptary public —Kings Co.—Hay un sello de este No
tario visto en este Consulado general de España.—Rueño 
por legalización de la firma y selb de Mr. George T. Pinek
ney, Notario público en esta Ciudad.—Nueva-York i3 de 
Julio de 1882.:—Por el Cónsul general.—El Vicecónsul, 
Manuel de. la Cueva.—Derechos 20 pesetas.—Artículo 133.— 
Hay un sello del Consulado general de España en Nueva-
York,—Presentada esta escritura á las cinco de la tarde 
queda registrada al fólio 139 número 780 del libro corres
pondiente.—Madrid l .o de Agosto de 1882.—El Secretario 
del Gobierno, Francisco Javier Camuño.—Hay un sello del 
Gobierno de la provincia de Madrid.—Sección de Fomento.— 
Corresponde literalmente con su original que para este fin 
me ha exhibido D. Andrés Raquero y Aimansa, vecino de 
esta Corte, á quien lo devolví, de que doy fé y á que me 
remito. Y para que conste á instancia del mismo y dejando 
nota en el libro indicador, yo el infrascrito Notario del ilus
tre Colegio de esta Villa, con vecindad y residencia en ella 
pongo el presente en dos pliegos de la clase décima números 
setecientos ochenta y seis mil setecientos noventa, al noventa 
y uno, que signo y firmo en Madrid á l.o de Se iembre 
de 1882.—Sobreraspado.—Junio-vale.—Signado.—Fede
rico Alvarez.—Hay un sello de este Notario.—Legaliza
ción.—Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de esta 
Villa, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
del Notario D. Federico Alvarez.—Madrid 7 de Setiembre de 
1882.- Signado.—E. Hermenegildo Hernando:.—Signado.— 
Lic. F. Seco de Cáceres,—Hay un sello de legalización.— 
Colegio notarial del territorio de Madrid.—Hay un sello 
móvil.—10 eraos.—Es copia'.—El Director general, P. A., Cor
rea.—Hay un selo que dice: Ministerio de Ultramar Direc
ción general de Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 9.0-Año 1882.-Habilitado para la clase lO.V— 
Testimonio.—En la Ciudad de Nueva-York á los veinte y 
nueve dias de Junio de mil ochocientos ochenta y dos, ante 
mi George T. Pinekney, Escribano público en y para el Estado 
de Nueva-York y en presencia de los testigos abajo firmados. 
Comparecieron .--Los Sres. D. José Francisco Navarro, de 
Nueva York, D. Tomás Alva Edison, deMenloPark, '-stado de 
New Jersey, D. Grosvenor Porter Lonsey, de Tarrytoson 
Estado de Nueva-York, y D. Jorge Wales Losen, de Nueva-
York, Estados-Unidos de' Américá dueños en la actualidad 
en todas las Ant Has y demás posesiones españolas de Ul
tramar, de la patente de invención, número mil doscientos 
once, ( I 2 l l ) expedida en veinte y uno de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y uno, á favor de D. Tomás Alva Edison, 
sobre unas ((mejorasen máquinas para engendrar y utilizar 
la electricidad» y cedida posteriormente por dicho Señor 
á los Sres. arriba citados por medio de acta notarial en 
debida forma, registrada en el Gobierno Civil de Madrid 
en ocho de Agosto de mil ochocientos ochenta y uno, según 
consta en la certificación expedida con el Visto Rueño del 
Excmo. Sr. Director del Conservatorio de Artes, y el sello de 
oficio en Madrid á veinte y siete de Marzo del año corriente, 
por Don Ramón García Romero, Secretario interino y Oficial 
Letrado del Conservatorio de Artes, Escuelas de Comercio, 
artes y olicios; y que á la letra dice así:—D. Ramón García 
Romero Secretario interino y Oficial letrado del Conservato
rio de Artes, Escuelas de Comercio, artes y oficios. -Certi 
íleo: Que en el archivo de este Conservatorio de Artes, existe 
un expediente instruido á instancia de D. Andrés Raquero, 
en nombre de D. Tomás Alva Edison, vecino de New-Jersey 
Estados-Unidos, en virtud del que se expidió á favor de este 
interesado en veinte y uno de Febrero último, patente de in
vención por veinte años por mejoras en máquinas para en
gendrar y utilizar la electricidad, cuya patente está anotada 
en la página trescientos cincuenta y uno, número mil dos
cientos treinta y tres del Registro de toma de razón que se 
lleva en esta oficina, hallándose al corriente del pago de las 
cuotas que para esta clase de expedientes establece la ley. 
Asimismo. Certifico: que en el citado registro aparecen en dos 
asientos de los cuales resulta, que D. Tomás -Uva Edison, ha 
cedido y trasmitido por instrumento público el derecho que 
le corresponden por la espresada patente y todas sus adicio
nes eventuales, para la Península Española, sin incluir sus 
antillas y demás provincias de Ultramar, en favor de la com
pañía dé Edison, de alumbrado eléctrico de Europa limitada 
(Edison electric Light Company of Europe liinited) estable
cida en Nueva-York y para todas las Antillas y provincias 
de Ultramar de España en favor de los Sres. D. José Fran
cisco Navarro, de Nueva-York, D. Tomás Alva Edison, 
de Menlo Parck, D. Grosvenor Porter Lonsey, de Tarryto
son, y D*. Jorge Walls Loren, de Nueva-York.—Certifico: 
Por último que no consta á esta oficina que los actuales po
seedores de dicha patente hayan cedido los derechos que pol
la misma les corresponde. Y" para que conste á petición del 
Sr. D. Andrés Raquero, expido la presente á los efectos del 
artículo treinta y dos de la ley, con el Visto Rueño del Sr. 
Director de este Establecimiento y el sello de oficio, en Ma
drid á veinte y siete de Marzo de mil ochocientos ochenta y 
dos —Ramón García Romero.—Visto Rueño.—El Director, 
Marqués.—Hay un sello. Y dijeron: Que por el presente 
ceden y trasmiten sus derechos á dicha patente y á todas 
las adiciones eventuales de la misma para todas las Antillas 
v provincias de Ultramar de España, á y en favor de la com
pañía de alumbrado Edison de las Colonias Españolas (Edi
son Spanish Colonial Light. Company) Corporación creada y 
que existe bajo las leyes del Estado de New-York, Estados-
Unidos de América, teniendo su lugar principal de negocios 
en la Ciudad de New-York, en dicho Estado de New-York 
para que tenga y goce en las referidas Antillas y domas po
sesiones Españolas de Ultramar de dicha patente y de todos 
los privilegios pertenecientes á la misma como de cosa suya, 
de que es dueña absoluta, con poder de reiterar y publicar 
la presente escritura de cesión donde creyese necesario y del 
caso. Y para que conste á petición de parte interesada ex
pido la presente que firmo y sello en la Ciudad de New-York 
fecha ut supra. José F. Navarro.-Thomás Alva Edison.—Gros
venor Portes Lomosev.—Jorge Wales Loren Testigos.—Geo 
T. Pineknev.-Chasíi . Smith.--Geo T Pinekney.-Notary pu| 
blic.-Kings-Co.-Hay un sellode este Notario.—Visto en este 
Consulado general de España. - Rueño por legalización de la 
firma v sellode Mr. George T. Pinekney, Notario público en 
esta Ciudad—New-York "trece de Julio de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Por el Cónsul general el Vice-Cónsul, Ma
nuel de la Cueva.—D.s veinte pesetas—Artículo 133.—Hay 
un sello del Consulado general de España en New-York.— 
Presentada esta escritura á las 5 de la tarde del dia de 
hoy, queda registrada al fólio ciento cincuenta y siete nú-
mero setecientos setenta y siete. Madrid 1 o de Agosto 
d.» 1882.—El Secretario del Gobierno, Francisco Javier Car 
muño. - Hay un sello del Gobierno de la provincia de Ma
drid.—Sección de Fomento r—Corresponde literalmente con 
su original que para este fin me ha exhibido D. Andrés 
Raquero y Aimansa de esta vecindad, á quien lo devolví de 
que doy té v á que me remito. Y para que conste á instancia 
del mismo y dejando nota en el libro indicador yo el in
frascrito Notario del Ilustre Colegio de esta Villa, con ve
cindad y residencia en ella pongo el presente en dos 
pliegos ele la clase décima números setecientos ochenta y seis 
mil setecientos noventa y seis al setecientos noventa y siete 
que signo y firmo en Madrid á l .o de Setiembre de 1882 — 
Signado.—-Federico Alvarez —Hay un sello de este Nota
rio.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y 
distrito de esta Villa, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden del Notario D. Federico Alvarez.—Madrid 
7 de Setiembre de 1882 —Signado.—E, Hermenegildo Her
nández.—Signado.—Licenciado, Francisco Seco de Cáce| 
res.—Hay un sello de legalización.—Colegio notarial del 
territorio de Madrid.—Hay un timbre móvil.— 10 cents.— 
Es copia.—El Director general.—P. A.—Correa.—Al mar-' 
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gen hay una rúbrica.—Sigue un sello que dice.—Ministerio 
de Ultramar Dirección general de Administración y Fo
mento—Es copia, Vargas, 

Sello 9,6—Año 1882.-'Habilitado para la clase lO.2—Tes
timonio.—En la Ciudad de Nueva-York, á los veinte y 
nueve dias de Junio de mil ochocientos ochenta y dos 
ante raí George T. Pinekney, Escribano público en y para 
el Kstado de Nueva-York y en presencia de los testigos 
abajo firmados.—Comparecieron.—Los Sres. D. José Fran
cisco Navarro, de Ne\v-Yrork, D. Tomás Alva Edison, de 
Menlo-Park, Estado de Nueva-Jersey, D. Grosvenor Porter 
Lonvvy, deTarrytoson, Estado de Nueva-York yD. JorgeWales 
Loren, de Nueva-York, Estados-Unidos de America, dueños 
en la actualidad en todas las Antillas y demás posesiones 
"españolas de Ultramar de la patente de invención número 
¡inovecientos cuarenta y tres (943) expedida en diez de 
Noviembre de rail ochocientos ochenta, á favor de D. Tomás 
Alva Edison, sobre unos '-períeccionamientos en la uti
lización de la electricidad, consistiendo en un sistema y 
ciertos medios perfeccionados para engendrar y medir la 
electricidad y trasformarla en luz, calor y fuerza motriz", 
y cedida posteriormente por dicho Sr á los Señores arriba 
citados, por medio de acta notarial en debida forma, re
gistrada en el Gobierno Civil de Madrid en treinta de 
Junio de mil oohocientos ochenta y uno, según consta en 
la certificación expedida con el visto bueno del Exerao. 
Sr. Director del Conservatorio de Artes y el sello de 
oficio, en Madrid á cuatro de Mayo del año comente, 
por D. Ramón García Romero, Secretario interino y Oíicial 
Letrado del Conservatorio de Artes, Escuelas de Comercio, 
Artes y olidos; y que á la letra dice así:—D. Ramón García 
Romero, Secretario interino y Oficial Letrado del Conser-
satorio de Artes y oficios. Certifico: Que en el archivo de 
este Conservatorio" de Artes existe un expediente instruido 
á instancia de D. Andrés Raquero Almansa, en nombre 
y con poder de D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo-Park, 
Estados-Unidos de América, en virtud del que se expidió 
á favor de este interesado en diez de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta, patente de invención por veinte años, 
por perfeccionamientos en la utilización de la electricidad, 
consistiendo en un sistema y ciertos medios perfeccionados 
para engendrar y medir la "electricidad y trasformarla en 
luz, calor y fuerza motriz, cuya patente está anotada en 
la página doscientas noventa y uno, número mil once, al 
registro de torna de razón que se lleva en esta oficina, ha
llándose en el dia al corriente el interesado del pago de 
las cuotas que para esta clase de espedientes extablece la 
Ley. Asimismo certifico que en el citado registro de toma 
de'razón aparecen dos asientos de los cuales resultan: Que 
D. Tomás Alva Edison, ha cedido y trasmitido por instru
mento público otorgado en 6 de Junio de i 881, el derecho 
que le corresponde por la espresada patente y todas las adi
ciones eventuales á la misma para la Península española ex
clusivamente, sin incluirá sus Antillas y demás provincias de 
Üllramar, á favor de la Compañía Edison de alumbrado eléc
trico de Europa limitada (Edison electric Light Corapany of 
Europe limited) y para todas las Antillas y provincias de 
üllramar de España en favor de los Sres. D. José Fran
cisco Navarro, de Nueva-York, D. Tomás Alva Edison, de 
Menlo-Park, D. Grosvenor Porter Lowsey, de Tarrytoson 
y D. Jorge Wales Loren, de Nueva-York, certifico, por úl
timo que no consta á esta oficina que los actuales posee
dores de dicha patente hayan cedido los derechos que por 
la misma les corresponde. Y para que conste á peti
ción del Sr. D. Andrés Raquero, expido la presente á los 
efectos del' artículo treinta de la Ley con el visto bueno 
del Sr. Director de este Establecimiento y el sello de oficio, 
en Madrid á cuatro de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos. 
Kamon García Romero. - V.0 R.U-E1 Director, Marqués.--
Ray un sello.—Y dijeron: Que por el presente ceden y 
trasmiten sus derechos á dicha patente y á todas las adiciones 
eventuales de la misma, para todas las Antillas y provin
cias de Ultramar de España, á y en favor de la Compañía de 
alumbrado Edison de las colonias españolas (Edison Spa-
tiish Colonial Light Corapany) corporación creada y que 
existe bajo las leyes del Estado de Nueva-York, Es
tados-Unidos de América, teniendo su lugar principal de 
negocios en la Ciudad de Nueva-York, en dicho Estado 
m Nueva-York, para que tenga y goce en las referidas 
Anñllas y demás posesiones españolas de Ultramar, de dicha 
patente y de todos los privilegios pertenecientes á la misma 
como cosa suya, de que es dueño absoluto, con poder de 
Reiterar y publicar la presente escritura de cesión donde 
creyese necesario y del caso. Y para que conste á petición de 

parte interesada expido la presente que firmo y sello en la Ciu
dad deNueva-York, fecha utsupra.—JoséF. deNavarro, Tomás 
Aíva Edison, Grosvenor Porter Lowsey, Jorge Wales Lo
ren.—Testigos.—Geo T. Pinekney, Chas. H. Smitt, Geo. T. 
Pinekney, Notary public, King Co.—Hay un sello de este-
Notario .--Hay un sello del Consulado general de España en 
Nueva-York.—Visto en este Consulado general de España.— 
peno por legalización de la firma y sello de Mr. George T. 
iaveknev, Notario público de esta Ciudad.—Nueva-York 
II de Jiíl'io de 1882.—Por el Cónsul general.—El Vice-Cónsul, 
Manuel de la Cueva.—Hay un sello del Consulado gene
ra! de España en Nueva York.—D.s veinte pesetas.—Artículo 
liento treinta y tres.—Presentada á las cinco de la tarde 
fie! dia de hoy "queda registrada al número 778, fólio 157.— 
Madrid i.0 de Agosto de 1882.—E! Secretario del Gobierno, 
Francisco Javier Camuño.—Hay un sello del Gobierno de la 
provincia, Madrid.—Sección de Fomento —Corresponde l i 
teralmente con su original que para este fin rae ha exhibido 
í>- Andrés Raquero y Almansa, de esta vecindad, á quien 
lo devolví de que doy fé y á que me remito. Y' para que 
feonste á instancia del mismo y dejando nota en el libro 
indicador, yo el infrascrito Notario del ilustre Colegio de 
t'^a Villa, con vecindad y residencia en ella pongo el presente en 
dos pliegos de la clase décima, númrro setecientos ochen 

y seis mil setecientos noventa y cuatro al setecientos no
venta y cinco que signo y firmo en Madrid á J.o de Setiem 
bre de 1882.—Sobreraspado—a-de-la—Estados-Unidos.— 
Vale.—Signado.—Federico Alvarez. —Hay un sello de este 
Notario. - Legalización. Los infrascritos Notarios del Colegio 
y Distrito de esta Vida, legalizamos el signo, firma v rúbrica 
que anteceden del Notario D. Federico Alvarez.—Madrid 
7 de Setiembre de 1882. Signado. E. Hermenegildo Her
nández.—-Signado.-Lic. F. Seco de Cáceres.—Hay un sello 
de legalización.—Colegio notarial del territorio de Madrid.— 
Hay un sello móvil.—10 cents.—Es copia.—El Director 
general, P. A. , Correa.—Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia, Vargas. 

Sello 9 . °—Año de 1882.—ilabilitado para la clase •10.a Tes-
timqnio.—En la Ciudad de Nueva York, á los veinte 
y nueve días de Junio de mil ochoc ie i í tos ochenta y dos, ante 
mí George T . Pineckaey, tíscritoano públ ico en y para el Estado 
de Nueva York, y en presencia de los testigos abajo firmados.— 
Compareció D. Tomás Alva Edison, vecino de Menlo Park en 
el Estado de New Jersey Estados Unidos de América, dueño 
en la actualidad de ia patente de inveaciou n ú m e r o novecientos 
veinte (9Í20) expedida en dos de Enero de mil ochocientos ochenta 
y dos, sobre unas "mejoras en lámparas e l éc tr icas por el mé
todo descrito en la memeria, por veinte a ñ o s á favor de dicho 
1). Tomás Alva Edison, s e g ú n consta en la certiticacion expe
dida con el V.'- B.0 del Exemo. Sr. Director del Conservatorio 
de Artes y el sello de oficio en Madrid á veintiocho de Febrero 
del a ñ o corriente, por D. J o s é María Yeves Sario, Jefe de Ne
gociado del cuerpo de Adminis trac ión c iv i l , Catedrático nu-
mer t í r io del conservatorio de Artes y Secretario del mismo y 
que á letra dice a s í : — D . J o s é María. Yeves y Sario, Jefe de 
Negociado uel cuerpo de Adminis trac ión Civil , Comendador or
dinario _ de la Real y distinguida Orden de Carlos 111, Caballero 
de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Catedrático nume
rario del Conservatorio de Arles, Escuelas de Comercio, Artes y 
olicios y Secretario del mismo. Certitico: Que en el archivo 
de este Conservatorio, existe un expediente instruido á instancia 
de i). Andrés Raquero Almanza, en nombre de D. Tomás Alva 
Edison, vecino de Menlo Park, en el Estado de New Jersey, en 
los Estados Unidos de América en virtud del que se expidió 
á favor de este interesado en dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos, patente de i nvenc ión por veinte a ñ o s , por '-me
joras en las lámparas e léctr icas por el método descrito en la 
memoria", cuya patente es tá anotada en la página quinientos 
noventa, número dos mil ciento cuarenta y cuatro del registro 
de toma de razón que se l leva en esta oíiciua, s in que conste 
que el referido i). Tomás Alva Edison, haya trasmitido los de
rechos que le corresponden por su patente, por lo cual este 
Conservatorio le consiuera d u e ñ o de ella en la actualidad. Y para 
que conste á pet ic ión del Sr. D. Andrés Baquero, expido la 
presente á los efectos del artículo '0% de la ley, con el V.0 B.0 
del Sr. Director del Conservatorio de Artes y el sello de olicio, 
en Madrid á 28 de Febrero de 188Í2.—José M. Ye
ves.—V.0 B.0—Ei Director .—Marqués —Hay un sello.—Y 
dijo.—Que por el presente cede y trasmite sus derechos á 
dicha patente y á todas las adiciones eventuales de la misma, 
liara todas las Antillas y provincias de Ultramar de España, 
a y en favor de la couipaií íá de alumbrado Edison de las Co
lonias e spaño las (Edison Spanish Colonial Light Company) cor
poración creada y que existe bajo las leyes del Estado de' Nueva 
York, Estados Unidos de América, teniendo su lugar principal 
de negocios en la Ciudad tie Nueva York en dicho Estado de 
¡Nueva York, para que tenga y goce de dicha patente y de todos 
los privilegios pertenecientes a la misma, como de cosa suya, de 
que es dueña absoluta, re servándose no obstante el relerido 
T o m á s Alva Edison, í n t e g r o s sus derechas á la referida patente 
en el Reino de España, con poder de reiterar y publicar la pre
sente escritura de c e s i ó n donde c eyese necesario y del caso. 
Y para que conste á p e t i c i ó n de parte interesada, expido la 
presente, que firmo y sello, en la Ciudad de Nueva York, fecha ut 
s ' ipra .—Tomás Alva i dison.—Testigos. — Geo T Pineckney.— 
Chas. H. Sinit —Geo T . Pmeckhey—Notarj P u b l i c — K i n g s c o . — 
Hay un sello de este Notario.—Vist >. en este Consulado general 
de* E s p a ñ a . — B u e n o por lega l izac ión de la firma y sello de Mr. 
George T . Pineckney, Notario público de esta Ciudad.—Nueva 
York trece de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Por el Cónsul genera l .—El Vice -cónsu l ,—Manue l de la* Cueva.— 
D s veinte pese tas .—Art í cu lo 133.—Hay un sello del Consu
lado general de España en Nueva York.—Presentada esta escri
tura á las cinco de la tarde del dia de hoy y queda registrada 
al sólio ciento cincuenta y ocho, número setecientos setenta y nueve 
Madrid primero de Agosto de mil ochocientos ochenta y dos.— 
E l Secretario del Gobierno-—Francisco Javier C a m u ñ o . — C o r 
responde literalmente con su original que para este fin me ha 
exhibido D Andrés Baquero y Almanza, vecino ue esta Córte 
á quien lo devolv í , de que doy fé y á que me remito. Y para 
que conste á instancia del mismo y dejando nota en el libro 
indicador, yo el infrascrito Notario def Colegio de esta Villa, 
con vecindad y residencia en ella pongo el preoente en dos 
pliegos de la clase déc ima n ú m e r o s setecientos ochenta y seis 
mil , setecientos noventa y dos al noventa y seis, que signo y 
firmo en Madrid á ios de Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Signado.—Federico Alvarez.—Hay un sello de este No
t a r i o . — L e g a l i z a c i ó n . — L o s infrascritos Notarios del Colegio v 
Distrito de esta Villa, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden del Notario D. Federico Alvarez.—Madrid siete de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y dos . - S ignado.—E. 
Hermenegildo Hernández —Signado.—Licenciado Francisco Seco 
de Cáceres .—Hay un sello de l egal ización.—Colegio Notarial del 
territorio de Madrid.—Hay un sello m ó v i l . — 1 0 c é n t i m o s . — E s 
copia;—El Director general — P . A.—Correa.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar Direcc ión general do Administra
ción y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Sello 9 . o — A ñ o 1882.—Habilitado para la clase 10."—Testi
monio .—En la Ciudad cte Nueva York, á los veinte y nueve 
dias de Junio de mil ochocientos ochenta y dos, ante mí George 
Ti Pinekney, Escribano públ ico en y para el Estado de Nueva 
York, y en presencia de los testigos abajo firmados,—Com
parecieron.—Los Sres. D. J o s é Francisco Navarro, de Nueva 
York, D Tomás Alva Edison, de Menlo Park, Estado de New 
Jersey, D. Grosvenor Porter, Lowsey de Tarrytosou, Estado 
de Nueva York, y D. Jorge Wales Losen de Nueva York, Estados 
Unidos de América d u e ñ o s en la actualidad, en todas las An
tillas y d e m á s provincias e spaño las de Ultramar en la patente 
de invenc ión n ú m e r o mil seiscientos cincuenta y siete ( loo?) ex
pedida en cinco de Setiembre de mil ochocientos ochenta y uno 

á favor de D. Tomás Alva Edison, sobre unas "mejoras en un 
procedimiento para la fabricación y tratamiento de carbonos para 
lámparas e léctr icas i n c a n é l e s c e n t e s " y cedida posteriormente 
por dicho Sr. á ios Sres. arriba citados por medio de acia No
tarial en debida forma, registrada en el Gobierno Civil de Ma
drid en siete de Febrero de mil o hocientos ochenta y do.-, 
s e g ú n consta en la cert i í icacion expedida con el Visto Buenu 
del Excmo Sr Director del Conservatorio de Artes y el sello 
de oficio en Madrid á nueve de Mayo del corriente, por Don 
Ra non García Romero, Secretario interino y Oficial Letrado uei 
Conservatorio de Artes, Escuela de comercio, Artes y oficios \ 
que á la letra dice a s í : — D . R a m ó n García Romero, Secretario 
interino y Oficial Letrado del Conservatorio de Artes, Escueljo 
de comercio, artes y o l ió los .—Cert i f ico: Que en el archivo uel 
Conservatorio de Artes existe un expediente instruido á instancia 
de D. Andrés Baquero y Almanza, en nombre de D T o m á s Alva 
Edison, vecino de Menlo Park, estados Unidos de América , en 
virtud del que se expidió á favor del interesado jen cinco de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y uno patente de inven
c ión por veinte años por mejoras en un procedimiento para ¡a 
fabricación y tratamientos de carbonos para lámparas e l é c -
iricas incandescentes y en las partes accesorias de ios mismos, 
cuya patente está anotada en la página cuatrocientos sesenta 
y ocho, n ú m e r o mil seiscientos veinte y tres del registro do 
toma de razón que se lleva en esta oficina. Asimismo eert iñeo 
que en ei citado registro de toma de razón aparece un asiento 
de cuaf resulta: Que D. Tomás Alva Edison, lia cedido y tras
mitido por instrumento públ ico otorgado en veinte y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y uno el derecho que 
corresponde por la espresada patente y todas sus adiciones 
eventuales para todas las Antillas y provincias de Ultramar de 
España en tavor de los Sres. D. José Francisco Navarro, de 
Nueva Y rk, D. Tomás Alva Edison, de Menlo Park, D. Gros
venor Porter Lowsey, de Tarrytosou y o. Jorge Wales Loren , ue 
Nueva York. Certifico por úl t imo que no consta a esta oficina 
que ios poseedores de dicha patente hayan cedido los derecho^ 
que por la misma los corresponden. Y para que conste a pe-
ucion del Sr. D Andrés Baquero expido la presente á los 
efectos def artteulo treinta y dos de la Ley con el Visto Buen., 
del Sr . Director de este establecimiento y el sello de olicio 
en Madrid á nueve de Mayo de mil ochocientos ochenta y dos — 
Ramón García Romero.—V.8 B . 0 — E l Director, Marqués —Hay
an sello y dijeron.—Que por el presente ceden y trasmiten s u , 
derechos á dicha patente y á todas las adiciones, eventuale.-, 
de la misma para todas las Antillas y provincias de Ultramar 
de España á y en favor de la compañía du alumbrado Edisou 
de las Colonias españolas (Edison Spanish Colonial iL.yglu Com
pany corporac ión creada y que existe bajo las leyes del es
tado de Nueva York, Estados-Unidos de América teniendo su 
lugar principal de negociado en la Ciudad de Nueya York en 
dicho Estado de Nueva York, para que tenga y goce en las re
feridas Antillas y demás posesiones españo las de Ultramar 
de dicha patente y de todos los privilegios pertenecientes á 
la misma como de cosa suya, de que es dueña absoluta, con 
poder de reiterar y publicar la presente escritura de c e s i ó n , 
donde creyes necesario y del caso. Y para que conste á pe
t i c ión de parte interesada expido la presente que firmo y sedo 
en la Ciudad de Nueva York, fecha ut s u p r a . — J o s é Francisco 
N a v a r r o . — T o m á s Alva Edison.—Grosvenor Porter L o w s e y . — 
George Wales Loren.—Testigos.—Geo. T. P i n e k n e y — C h a s H. 
Smith —Geo T . Pinekney, Notary public .—Kingsco.—Hay un 
sello de este Notario.—Hay otro sello del Consulado general 
de España en Nueva York.—Visto en este Consulado general 
de E s p a ñ a . — B u e n o por l ega l i zac ión de la firma y sello de 
Mr George T. Pinekney, Notario públ ico en esta Ciudad. Nueva 
York, á trece de Junio de mil ochocientos ochenta y dos —Por 
el Cónsul g e n e r a l — E l Vice-Cónsul, Manuel de la Cueva.—Hay 
un sello del Consulado general de España en Nueva York — 
D 6 veinte p e s e t a s . — A r t í c u l o 133.—Presentada esta escritura a 
las cinco de la tarde de hoy, queda registrada al n ú m e r o 
setecientos ochenta y siete fófio ciento sesenta y dos del libro 
correspondiente. Madrid dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y dos .—El Secretario del Gobierno, Francisco Javier 
C a m u ñ o . — H a y an sello del Gobierno de provincia de Madrid.— 
S e c c i ó n de Fomento.—Corresponde literalmente con su original, 
que para este fin me ha exhibido D. Andrés Baquero y Almanza, 
vecino de esta Gane a quien lo devo lv í de que doy l é , y a q u e 
me remito Y pura que conste á instancia del mismo y dejando 
nota en el libro indicador, yo el infrascrito Notario del Ilustre 
Colegio de esta Vil la, c m vecindad y residencia en ella pongo 
el presente en dos pliegos de la clase i0 .a , n ú m e r o s setecientos 
ochenta y cinco mil, trescientos cincuenta y cinco ai cincuenta 
y seis, que signo y firmo en Madrid á 6 de Setiembre de 1882.— 
Signado.—Federico Alvarez —Hay un sello de este Notario.— 
L e g a l i z a c i ó n . — L o s infrascritos Notarios del Colegio y distrito 
de esta Villa, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
de Notario D. Federico Alvarez.—Madrid 2u de Setiembre de 
1 8 8 á . — S i g n a d o . — E . Hermenegildo Hernández — S i g n a d o . — L i 
cenciado José García Lastra .—Hay un sello de l e g a l i z a c i ó n . — 
Colegio Notarial del territorio de Madrid.—Hay un timbre m ó 
vi l .—10 c é n t i m o s . — E s cop ia .—El Director general, P. A . — R . 
Correa.—Hay un sello que dice:—Ministerio de Ultramar Direcc ión 
general de Adminis trac ión y Fomento.—Es copia. Vargas. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL. 

Sección de orden público. 

Habiendo sufrido estravío la licencia de armas 
de 5/' clase espedida en 14 de Marzo ú l t imo con 
el n ú m . 222 á favor de D. Valentiu Semilla y 
Guevara, Practicante del Lazareto de Mariveles, queda 
nula y sin ningún valor n i efecto la espresada 
licencia, encargándose á la vez por disposición 
del Excmo. Sr. Gobernador General á las autor i 
dades civiles y militares, que en el caso de que 
parezca sea recogida y remitida á esta Sec re t a r í a 
para su inuti l ización. 

Manila 13 de Junio de 1883. 

FERNANDO FRAGOSO. 
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Parte miülar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

RSTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 13 de Junio de 188.1, 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

juéyes 14 del corriente á las 7 y l |2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Ingenieros, 
para ver y fallar la causa instruida contra los soldados 
del mismo Francisco de la Cruz y Braulio Liuanag, 
acusados de .heridas interidas mutuamente. 

El Consejo será presidido por el Comandante Don 
José María Barraca, l.er Jete del expresado Batallón, 
constituyéndose con arreglo á Ordenanza, para lo cual 
dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos los Sres. 
Oficiales de la guarnición trancos de servicio asistirán 
á dicho acto.- 'EI Brigadier Jefe de E. M . , Sabino 
Gámir.—Comunicada á los Cuerpos oe la guarnición.— 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

14 DE JUMO SILP.VICIO DE LA PLAZA PARA 
DE 1883. 

Jete de dia de inua y extramuros.—El Sr. Coronel T. 
Coronel D. Lorenzo Visa.—Imaginaria.—El Sr. Corone! 
T. Coronel D. Agustín Gómez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de eniermos. 
Artillería. 

De orden del Exemo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Imuidos oíieiales. 
INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Autorizado por e l Excmo. S r . Gobernador General para 

sacar á pública licitación el arriendo por el término de 
dos años de la camina del Establecimíenlo penal de esta 
Plaza, por e l lipo de veinte pesos al mes, se hace 
saber de nuevo al público, para que los que deseen 
prestar este servicio, se presenten anle la Junta eco
nómica del espresado Establecimiento que se hallará 
reunida a l efecto en la Inspección del ramo á las diez 
de la mañana del dia 18 del actual, con sus proposi
ciones, redactadas en papel del sello 3.o sujetándose 
en un todo a l pliego de condiciones y modelo de 
proposición que se hallarán de manifiesto en la Ofi
cina de la Mayoría del mismo y adjudicándose dicho 
servicio al que más ventajas proporcione. 

Manila 8 de Junio de 1883.~P. O.—El Ayudante, 
José de Montes. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

El dia 7 de Ju lo venidero las diez en punto de su mañana, se 
sacará simultí in amento á pública subasta anle la Junta de Al
monedas d la e s p e s a d a "ireccion y en la de la provincia de 
lloilo, el arriendo del arbitrio de la matmiza y limpieza de reses 
del 2.o grupo di dicha provin-ia, bajo el tipo de 4892 peso 
anuales, y con sujec ión al pliego de condiciones que se inserta 
á cont inuac ión 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito estendidas en papel del sello 3 o con la garantía c o r r spon-
¿ jen le , en el dia, hora y lugar designados 

Manila 12 de Junio de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
l a Se arrienda por el l é rmino de tres a ñ o s el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del segundo grupo de la provincia de 
I lü i lo , bajo el tipo en progres ión -ascendente de 489g2 pesos 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por l i c i tac ión pública y so
lemne que tendrá lugar s imul táneamente ante la Junta de 
Almonedas de la D i l e c c i ó n general de Adminis trac ión Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a L a l ic i tación se verif icará por pliegos cerrados, y las 
preposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
v conceptos del modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no e s t é n arre
gladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licilador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamenta en la 
Caja de Depós i tos de la Tesorer ía general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que s imultá
neamente se celebre la subasta, la suma de pesos 733'8IJ cén 
limos equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverii á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
e l a-lo del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
jiosicion aceptada, que e n d o s a r á su autor á favor de la Di
r e c c i ó n general de Adminis trac ión Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sena'en los 

correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observac ión alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los l iciiadoies 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de propos i c ión cer 
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el ó r d e n que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
preteslo alguno 

(i.a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepc ión de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su n u m e r a c i ó n , se leerán en alta 
voz, tomará nota de lodos ellos el aciuario, se repetirá la 
publ icac ión para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
l icitación oral entre los auUres de las mismas y transcurrido 
dicho l érmino se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los liciladores ce que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus prop- siciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones pres^ ntadas en esta Capital y la pruvincia, 
la nueva l icitación oral tendrá efec o ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se s e ñ a l e y anuncie con la debida 
ant ic ipac ión . Él li itador ó Heladores de la pruvincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
e n t e n d i é n d o s e que si así no lo verifican renuncian su derecho 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del serv c í o , la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
pone total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el t érmino de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, ü perjuicio del 
mismo rematante, con .arreglo al articulo 5.o del Real De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la uiferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las re^poosabilid des probables si aquella 
no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
mini s trac ión , á perjuicio del primer rematante. 

i u . E l contato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda di lac ión en este punto 
será en perjuiiüo -Je los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Admiaistivcioa Civil , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remat; y apruebe el arriendo 
se abocará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contrat sla que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de^ien pesos. E l importe 
de dicha malta as í como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, ia cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real uecreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mér i to 
en la c láusula anterior, él Je e de ia provincia s u s p e n d e r á 
desde luego de sus funciones al contratisu y d i spondrá que 
la rtcaudacion del arbitrio se verifique por Auministracion 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que Ja 
Dirección general de Admiaislracion Civil le ex ig irá con ar
reglo á las leyes. 

i4 E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los mareados en la tarifa que se acompaña najo la multa de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se cast igará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la c láusula 

15. Es ob l igac ión del contratista establecer en lodos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y úti les necesarios para la matanza y 
limpieza de las n s e s . 

16. No p o d i á matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza s in em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios d u e ñ o s , prévio aviso y pago al contralista de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravenc ión s á este 
artículo se cons iderarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar uobles derechos al con
tratista, incurrirán en .la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas-
ligará con veinte y seis pesos de mulla y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia dest inará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públ i cas . 

17. L a exped ic ión de papeletas quejuslifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verif icará el 3ontra-
lista en recibos talonarios, ¡ « p r e s o s y foliados que se rubr i 
carán por el Jefe de la provincia y se sel larán sobre el ta lón 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estendera el contratis l í i para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el n ú m e r o . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya es
pedido las doscicn as de que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á ia m.-tair/a 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcac ión , venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de t86'2 mandado cumplir 
por Superior decreto de de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gítima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y 2.o del art. l . o 
cap. l .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 

impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com«. 
p r e h e n s i ó n do su contrata, con tal que se sujeten los mata-, 
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinadas á la matanza, así 
como á eamplir los bandos sobre policía y ornato que le co-
muniijue la auto idad, siempre que no es tén en cooliavencion 
con las c láusulas de esie contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en foima legnl lo que á su derecho convenga. 

W24. L a autoridad de la provincia, los gobernadoi cilios y 
ministros de justicia d é l o pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la AJminislracioo, pres tándole cuan
to- auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo > fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue m á s 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este plieg » de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y reso lverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuanta» 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de s* is meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indeinuizacion q e marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada a l cumplimiento do su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que 
la Adminis trac ión no contrae compromiso alguno con los su J 
arrendatarios y que de tudos los perju cios que por tal sub
arriendo pudiera resultar 1 arbitrio s e r á responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero c o m ú n , p-rque la Aclministrac on considera 
su contrato como una ob l igac ión particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó eri 
parte ent egu; el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta üi' 
mediatamente al Jefe de la p ovincia, a c o m p a ñ a n d o una rê  
lacion nominal de ellos y sol icitará l . s respectivos t í tu los di 
que deberán estar i n v e s t í a o s . 

'28. Los gastos de la subasta, los que se originen en e 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean neeesal 
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y e sped í 
clon de t í tu los , serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 11 del citado Real Da 
creto de 27 de Febrero de I8v2 los contratos de esta espe 
c i é no se someterán á juicio arbitral, r e s o l v i é n d o s e cuanta 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, intelj 
gencia, resc i s ión y efectos por la via contenciosa adminid 
irativa que señalan las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista quedará rescifl 
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan lleva 
á cabo las condiciones estipuladas en el mis'mo, prévio oloi 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 5 de Junio de i 8 8 3 . — E l Jefe de la S e c c i ó n de G 
bernadon, Francisco de P. Calvan. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contralisl 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpiei 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo. . , , » '2o 
Por cada carnero »*DÜ 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedar 
á beneficio de sus dueños sin que el contr-tisia, ni la Ad 
min i s t i ac ión tengan derecho más que al percibo ue las cant 
dades que anteriormente se s e ñ a l a n . 

Manila 5 de Juni > de 1883.—El Jefe de la S e c c i ó n de Gl 
bernacion, Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el td 

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza 
limpieza de reses del segando grupo de la provincia de Iloil 
por la cantidad de (pfs ) anuales, y con ent( 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el n.0 de 
Gacela del dia . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haH 
depositado en la cantidad de 733 ps 80 cént imo 

(fecha y firma.) 
E s copia.—Dujua. 

Por d i spos ic ión del Excmo. Sr. Director general de Adminj 
tracion Civil , se sacará por segunda vez á pública subasta 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
grupo de la provincia de Abra, bajo el mismo tipo de 
pesos 5') cént imos anuales, y con entera sujec ión al pliego 
condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 110 del dia 22 
Abril ú l t imo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almoneil 
de la espresada Dirección, y en la subalterna de dicha prov 
cia de Abra, el dia 17 de Julio venidero, á las 10 en punto 
su mañana Los que quieran hacer proposiciones las presl 
tarán por escrito, en papel de sello 3 •, con la garantía & 
respondiente, en el dia, hora y lugar designados. 

Binondo 12 de Junio de 1883.—Félix Dujua 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez del Distri to de 

tramuros, recaida en los autos de intestado del liuaj 
D. Francisco Reyes; se cita, llama y emplaza á 
que se crean con derecho á ios bienes dejados 
dicho tinado, para que en el término de treinta d 
contados desde la fecha en que tuviere lugar la 
blicacion de este anuncio, se presenten eu el misf 
Juzgado á deducir la acción que Ies convenga, ap 
cibidos que de no verificarlo les parará el perjui 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 9 Junio 
1883.—Numeriano Adriano. 

Binondo.—-Imprenta de M. Perezj (hijo)—S. Jacinto 4'J-


